
Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

~L
CENTENARIO
DE LA REFORMA UNIVERSITARIA

"2018. año del Centenario de la Reforma Universitaria"

San Miguel de'Tucumán, 1 4 NO'! ~r)13

VISTO el Expte nO75;363-2018 por el cual la Facultad de Filosofía y Letras
mediante resolución nO180-153-q18 solicita se acepta la renuncia presentada por la
Dra. MARÍA ISABEL REQUEJO al cargo de Profesora Adjunta con Semidedicación
para la Disciplina - "Lingüística y Educación" - para el INSTITUTO DE RESCATE
Y REVALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL (CERPACU) y Profesora
Adjunta con Semidedicación - para la Disciplina - "Lingüística General" -
Asignatura LINGÜISTICA JI, condicionada a lo establecido por el Decreto Nacional
n08820/62, para acogerse a los beneficios jubilatorios;

Por ello,

ELVICEI\RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN

RESUELVE:

Articulo 1.- Tener por aceptada a partir del 01 de Julio de 2018 la renuncia
presentada por la Dra. MARÍA ISABEL REQUEJO, al cargo de Profesora Adjunta
con Semidedicación - para la Disciplina - "Lingüística y Educación" - para el
INSTITUTO DE RESCATE y REVALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL
(CERPACU) y Profesora Adjunta con Semidedicación - para la Disciplina -
"Lingüística General" - Asignatura LINGüíSTICA n, condicionada a lo establecido
por el Decreto Nacional N° 8820/62, de la Facultad de Filosofía y Letras, para
acogerse a los beneficios jubilatorios.-

Articulo 2.-Hágase saber, tome razón Dirección General de Personal y archívese.-
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